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1 R'<lindo, D 202207000707' 
- Fecha: 13/12/2022 ..... ~ .... ~ ... .. ...... ! 

\ ~¡n~~CRETO 1
1
1m1111111111 :1111111111111111111111111111111111111111111111111111111~ 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se otorga la Condecoración 
"Medalla Coronel Atanasio Girardot" de la Gobernación de Antioquia, 

a la señora Teniente Coronel (RVA) Dora Ligia Vásquez Franco, 
del Ejército Nacional, 

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad 

con el Decreto Nº 4377 del 3 de noviembre de 1993, confiere la 

MEDALLA CORONELATANASIO GIRARDOT 

A la señora Teniente Coronel (RVA) 

Dora Ligia Vásquez Franco 
En reconocimiento al compromiso con el territorio antioqueño que ha 

requerido de su valentía, coraje, solidaridad y vocación, para el 
desarrollo de una labor altruista e íntegra que contribuyó en el 

fortalecimiento de la seguridad ciudadana; hechos que se hicieron 
visibles a través de la disciplina y dedicación en pro de la preservación 

de la vida como valor supremo. 
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Radicado: D 2022070007079 '· ·, 
Fecha: 13/12/2022 ffl 
~¡~~CRETO lilllllllllllllll HIIIII IIIII IIIIIIIIII IIIII IIIII IIIIIIIIIIIIIIIIIII IIII 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se otorga la Condecoración 
"Medalla Coronel Atanasio Girardot" de la Gobernación de Antioquia, 

al señor Mayor (RVA) Jhonny Toro Jiménez, 
del Ejército Nacional, 

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad 

con el Decreto Nº 4377 del 3 de noviembre de 1993, confiere la 

MEDALLA CORONELATANASIO GIRARDOT 

Al señor Mayor (RVA) 

Jhonny Toro Jiménez 
En reconocimiento al compromiso con el territorio antioqueño que ha 

requerido de su valentía, coraje, solidaridad y vocación, para el 
desarrollo de una labor altruista e íntegra que contribuyó en el 

fortalecimiento de la seguridad ciudadana; hechos que se hicieron 
visibles a través de la disciplina y dedicación en pro de la preservación 

de la vida como valor supremo. 
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Radicado: D 2022070007080 
Fecha: 13/12/2022 

~1s~!n~~CRETO l !11111 1111111111 !11111111111111111111111111111111111111111111111111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se otorga la Condecoración 
"Medalla Coronel Atanasio Girardot" de la Gobernación de Antioquia, 

al señor Mayor (RVA) Carlos Mario Cano Diosa, 
del Ejército Nacional, 

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad 

con el Decreto Nº 4377 del 3 de noviembre de 1993, confiere la 

MEDALLA CORONEL ATANASIO GIRARDOT 

Al señor Mayor (RVA) 

Carlos Mario Cano Diosa 
En reconocimiento al compromiso con el territorio antioqueño que ha 

requerido de su valentía, coraje, solidaridad y vocación, para el 
desarrollo de una labor altruista e íntegra que contribuyó en el 

fortalecimiento de la seguridad ciudadana; hechos que se hicieron 
visibles a través de la disciplina y dedicación en pro de la preservación 

de la vida como valor supremo. 
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• . Radicado: D 2022070007081 
Fecha: 13/12/2022 

bi::n~~CRETO 1 !lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll 11111111111111 1111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se otorga la Condecoración 
"Medalla Coronel Atanasia Girardot" de la Gobernación de Antioquia, 

al señor Mayor (RVA) Juan Castañeda, 
del Ejército Nacional, 

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad 

con el Decreto Nº 4377 del 3 de noviembre de 1993, confiere la 

MEDALLA CORONEL ATANAS/0 GIRARDOT 

Al señor Mayor (RVA) 

Juan Castañeda 
En reconocimiento al compromiso con el territorio antioqueño que ha 

requerido de su valentía, coraje, solidaridad y vocación, para el 
desarrollo de una labor altruista e íntegra que contribuyó en el 

fortalecimiento de la seguridad ciudadana; hechos que se hicieron 
visibles a través de la disciplina y dedicación en pro de la preservación 

de la vida como valor supremo. 
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Radicado: D 2022070007082 • ··. 
Fecha: 13/12/21022 -u,, ...... - .. . .... .f 

~!:~:n~ECRETO l .111111111111111 !III IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIII IIII 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se otorga la Condecoración 
"Medalla Coronel Atanasio Girardot" de la Gobernación de Antioquia, 

al señor Capitán (RVA) Carlos Alberto Gil Valencia, 
del Ejército Nacional, 

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad 

con el Decreto Nº 4377 del 3 de noviembre de 1993, confiere la 

MEDALLA CORONEL ATANASIO GIRARDOT 

Al señor Capitán (RVA) 

Carlos Alberto Gil Valencia 
En reconocimiento al compromiso con el territorio antioqueño que ha 

requerido de su valentía, coraje, solidaridad y vocación, para el 
desarrollo de una labor altruista e íntegra que contribuyó en el 

fortalecimiento de la seguridad ciudadana; hechos que se hicieron 
visibles a través de la disciplina y dedicación en pro de la preservación 

de la vida como valor supremo. 
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Radicado: D 2022070007083 •,: , 
Fecha: 13/12/2022 ""'"'·' -.. ..... _~? 

iJ:!n~~CRETO 1 ;111111111111111 !lll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll 111111111111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se otorga la Condecoración 
"Medalla Coronel Atanasio Girardot" de la Gobernación de Antioquia, 

al señor Capitán (R VA) Juan Orlando Toro Escobar, 
del Ejército Nacional, 

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad 

con el Decreto Nº 4377 del 3 de noviembre de 1993, confiere la 

MEDALLA CORONELATANASIO GIRARDOT 

Al señor Capitán (RVA) 

Juan Orlando Toro Escobar 
En reconocimiento al compromiso con el territorio antioqueño que ha 

requerido de su valentía, coraje, solidaridad y vocación, para el 
desarrollo de una labor altruista e íntegra que contribuyó en el 

fortalecimiento de la seguridad ciudadana; hechos que se hicieron 
visibles a través de la disciplina y dedicación en pro de la preservación 

de la vida como valor supremo. 
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Radicado: D 2022070007084 
Fecha: 13/12/2022 

'. ' . . , 
1 

T:,~:n~ECRETO 1 :11111111111111 1111111111 11111 1111111111111111111111111111111111111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se otorga la Condecoración 
"Medalla Coronel Atanasio Girardot" de la Gobernación de Antioquia, 

al señor Teniente (RVA) David Chejne Olmos, 
del Ejército Nacional, 

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad 

con el Decreto Nº 4377 del 3 de noviembre de 1993, confiere la 

MEDALLA CORONEL ATANASIO GIRARDOT 

Al señor Teniente (RVA) 

David Chejne Olmos 
En reconocimiento al compromiso con el territorio antioqueño que ha 

requerido de su valentía, coraje, solidaridad y vocación, para el 
desarrollo de una labor altruista e íntegra que contribuyó en el 

fortalecimiento de la seguridad ciudadana; hechos que se hicieron 
visibles a través de la disciplina y dedicación en pro de la preservación 

de la vida como valor supremo. 
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Radicado: D 2022070007085 
Fecha: 13/12/2022 

~:n~~CRETO 111111111111 mi !111111~ 111111111111111 II~ lll~lm 111111~11 ~111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DEPARTAMENTAL DE 
DISCAPACIDAD" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 305 numeral 12 de la Constitución Política, en 
especial las conferidas por los artículos 14, 15 y 16 de la Ley 1145 de 2007 y la Ley 
2200 de 2022, y 

CONSIDERANDO 

1. Que mediante la Ordenanza 33 del 13 de diciembre de 2021 "Por medio de la cual 
se modifica la ordenanza 09 del 14 de julio de 2015 "Por medio la cual se adopta 

la política pública de discapacidad e inclusión social en el departamento de 
Antioquia" se modificó y adoptó la publica pública de discapacidad 2015-2025 

2. Que el artículo 3 de la Ordenanza 33 del 13 de diciembre de 2021 ordena la 
adopción del Plan de Departamental de Discapacidad, el cual debe ser formulado 
bajo la orientación del Comité Departamental de Discapacidad y con la 
participación de todos los actores comprometidos. 

3. Que mediante Decreto 2020070002567 del 5 Nov 2020, "Por el cual se determina 
la estructura administrativa de la administración departamental, se definen las 
funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras disposiciones", la 
Gobernación de Antioquia creó la Gerencia de Personas con Discapacidad, para 
liderar, orientar y articular el desarrollo de políticas de promoción, prevención, 
protección, restablecimiento y garantía de los derechos de las personas en 
situación de discapacidad con acciones sistemáticas, integrales y 
transformadoras, especialmente para quienes se encuentran en condiciones de 
mayor pobreza, vulnerabilidad, inequidad y exclusión social. 

4. Que mediante el decreto con fuerza de ordenanza enunciado en precedencia 
artículo 132, se estableció las funciones de la Gerencia Personas con 
Discapacidad correspondiéndole, entre otras la de: "Liderar la política pública de 
discapacidad en el departamento de Antioquia en coordinación con los diferentes 
actores que intervienen en la integración social de esta población, en el marco de 
los Derechos Humanos, con el fin de racionalizar los esfuerzos, aumentar la 
cobertura y organizar la oferta institucional de programas y servicios" y "Coordinar 
y articular las políticas públicas, planes, programas y proyectos para la atención 
integral e inclusión social de las personas co11 discapacidad acorde a lo dispuesto 
en la ley y la normatividad vigente". 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DEPARTAMENTAL DE DISCAPACIDAD" 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1º: Adáptese el Plan Departamental de Discapacidad 2022-2025, el cual 
hará parte integral del presente decreto. 

ARTÍCULO 2°: El Plan Departamental de Discapacidad 2022-2025 tiene como 
objetivo el fortalecimiento y la materialización de la política pública de discapacidad 
del departamento de Antioquia con acciones a corto, mediano y largo plazo. 

ARTÍCULO 3°: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

Dado en Medellín, a los 

RESPONSABLE 
Proyecto: 

Revisó 

Aprobó 
Aprobó: 

Aprobó: 

PEDRO FERNANDO HOYOS GRACIA 
Secretario de Inclusión Social y Familia 

NOMBRE 
Kevin Andrés Hernández Jaraba - Gerencia de Personas con 
Discapacidad 
Maria Calalina Bohórquez De la Espriella - Secretaría de Inclusión Social 
v Familia 
Cindv Sofía Escudero Ramirez - Gerente de personas Con Discapacidad 
David Andrés Ospina Saldarriaga - Subsecretario prevención del daño 
Antiiuridico 

¡, 

Leonardo Garrido Dovale - Director de Asesoría leaal v de Control ~ 
y 

IF..-. FECHA 

lfll 1Uf1 ~ 

r-' l • - ~ 

...... ....----1 
;, Á. 

t!/ 
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WBENITEZH 

Radicado: D 2022070007086 
Fecha: 14/12/2022 

=CRETO lllll!llll~lllll lllllll~lllllllllllllll 11111111111111111111111111~1~1 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 
Departamento 

EL GOBERNADOR DEL PEP:ARTAMENto:.DE=ANTIOQUIA, en ejercicio de las 

facultades constitucionaleb !Y,}~,iales, ~~ 7~gec¡~~ de 1~s_ que le confiere el artículo 

300, numeral 9 de la ConJt1~u~!9.n:f.>9h,a, Y}~:•~f~.~7~nza 31 de 2021, y 

¡, l ;; .:. ··.:- •. I ~- · ··--..'\\'A-· .'~-..\ ~ ! 

i;;_ ~~(~ÓNSIDERANDO:: :: 
f y-.. . -. ' -- ,4~-, . ', 
h . --.;---•. · -~ , \ '"'-. 
V . / : ~ ' l ! 
1 , • ' . 

a. Que en el artículo 26 ~e la Ordenarrza 3i del: 24 de noviembre de 2021 
1' ' . - ·'- . 

"SOBRE PRESUPUESTO • DE IN_GRESOS iY EGRESOS PARA LA 
VIGENCIA FISCAL DEL\Al/ó 2022'', ~ei fác~ltÍ.al Gobernador para efectuar 
por acto administrativo 'idoq~o 1~l:ádici9ne{/traslados y reducciones de 
recursos de destinación especifi~a en ~uálquíer momento de la vigencia . 

b. Que el Ministerio de Educación Nacional en el radicado 2022-EE-240581 del 
27 de septiembre de 2022, informa las directrices para el cierre de la 
prestación del servicio en la vigencia 2022 con recursos del SGP- Educación, 
en el cual se evidencia un déficit en el Departamento de Antioquia para cubrir 
los gastos de nómina de los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo. El MEN planteo como solución aplazar los giros de los últimos 
4 meses de aportes patronales a la Fiduprevisora con el fin de liberar recursos 
sin situación de fondos 1-3010 y utilizarlos con situación de fondos 0-3010 y 
de esta manera cubrir los gastos de nómina de diciembre. 

c. Que la Secretaría de Educación, atendiendo las directrices del Ministerio de 
Educación Nacional, solicitó concepto favorable al Departamento 
Administrativo de Planeación mediante oficio con radicado 
Nº.2022020064518 del 06 de diciembre de 2022, con el fin de trasladar 
presupuesto por valor de$ 21.503.129.736 del fondo 1-3010 al fondo 0-3010 
y de esta manera, cubrir los gastos de nómina de los docentes, directivos 
docentes y personal administrativo. 
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WBENITEZH 

DECRETO Hoja 2 

"Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General 
del Departamento" 

d. Que el Departamento Administrativo de Planeación, emitió concepto favorable 
en el oficio con radicado No. 2022020064654 de 06 de diciembre de 2022. 

e. Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto 
de 2017, que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento 
de Antioquia y sus Entidades Descentralizadas, el Director de Presupuesto 
certificó la disponibilidad de las apropiaciones a contracreditar. 

f. Que el objetivo de este decreto es trasladar presupuesto del fondo 1-301 O al 
fondo 0-3010, con el fin de adecuar el presupuesto de la Secretaría de 
Educación a los recursos asignados por el DNP a través de los documentos 
de distribución del SGP 2022, y tenerlos disponibles para el pago de la nómina 
de los directivos docentes, docentes y administrativos vigencia 2022. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

En el ingreso: 

Artículo Primero. Contracredítese el Presupuesto y PAC de Ingresos en la 
Secretaría de Hacienda, de conformidad con el siguiente detalle: 

Fondo C.G. Pospre A.Fun. Proyecto Valor Descripción 

S.G.P. Educación 
1-3010 172H l-1-1-02-06-001-01-01 e 999999 $21 .503.129.736 - Prestación de 

servicios 

TOTAL $21.503.129. 736 

Artículo Segundo. Acredítese el Presupuesto y PAC de Ingresos en la Secretaría 
de Hacienda, de conformidad con el siguiente detalle: 

Fondo C.G. Pospre A.Fun. Proyecto Valor Descripción 

S.G.P. Educación 
0-3010 172H 1-1-1-02-06-001-01-01 e 999999 $21.503.129.736 - Prestación de 

servicios 

TOTAL $21.503.129. 736 
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WBENITEZH 

DECRETO Hoja 3 

"Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General 
del Departamento" 

En el gasto: 

Artículo Tercero. Contracredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de Inversión en 
la Secretaría de Educación, de conformidad con el siguiente detalle: 

FONDO C.G. POSPRE A.FUN PROYECTO VALOR DESCRIPCION 

Administración y pago nómina 
personal docente, directivo docente 

1-3010 151F 2-3 C22016 020261 $21.503.129.736 y administrativo de laSecretaria de 
Educación del Departamento de 
Antioquia 

TOTAL $21.503.129.736 

Artículo Cuarto. Acredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de inversión en la 
Secretaría de Educación, de conformidad con el siguiente detalle: 

FONDO C.G. POSPRE A.FUN PROYECTO 

0-3010 151F 2-3 C22016 020261 

TOTAL 

VALOR DESCRIPCION 

Administración y pago nómina 
personal docente , directivo 

$21.503.129.736 docente y administrativo de la 
Secretaria de Educación del 
Deoartamento de Antioauia 

$21.503.129.736 

Artículo Quinto. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación . 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLA E 

NOMBRE 
Proyectó Watter Freddy Benitez Hotguin, Profesional Universitario 
Revisó O~ando Gónzalez Baena, Prfoesional Especializado 

~~~ 
CATALINA NARANJO AGUIRRE 
Secretaria de Hacienda 

Revisó Y aprobó Diana Patricia Salazar Franco. Subsecretaria Financiera; Directora (e) de 
Presupuesto 

Revisó Revisión Jurídica Despacho de Hacienda 
Vo.Bo. Ca~os Eduardo Celis Calvache; Subsecretario (e) Prevención del Daño 

Antijurídico 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes 
y, por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma . 
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a. 

b. 

c. 

d. 

Radicado: D 2022070007087 
Fecha: 14/12/2022 

~:\n~~~:~~ORES l 111111111111111111~ !li 1111 l1111111111111111! 111 llll lllll llll lli 
I / 1 
¡ . r 

\\~¿> 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 
Departamento 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las facultades 
constitucionales y legales, en especial de las que le confiere el artículo 300, numeral 9 de la 

Constitución Política, y la Ordenanza 31 de 2021, y 

CONSIDERANDO l r- --· ---------- -- -·----1 ¡ 
Que el articulo 27 de la Ordenag~f! 31 del 2j:_?_érl~yiem~re de 2021 establece "Artículo 
27. Traslados Presupuektf~;lgternos,. ·. Q~ <¿._'pp_fgrrr.Jdad con lo dispuesto en el 
parágrafo 2 del artíc~lo 9b j~~f~{fft.atutr0rf!ff{~~l(~1 ¡P¡res~puesto,_ los movimientos 
presupue~t~les c?ns,stent~f;f1!J,:.·~u"!'!ntar;:_yni!-iJ/S~d~{ip ¡ (credtto) disminuyendo_ otra 
(contr~~red,to), . s!n alterar¡ '(!l":fJ!Pntc¡· ·tpt~~,~~-.,._fOfwP,(é~upuestos de func1~nam1ento, 
mvers1on o serv,c,o de la deui:J,a, em;ada se~~lpn p~siíp&estal, esto es, que solo afectan 
el anexo del decreto dé riquidáción ,i:Je,·presúpue~tb, se denominan "traslados 
presupuesta/es internos" l~s¡ cua/és competé;n,;al Gbbedéldor, mediante decreto. 

1 l . ¡.~.,,;. . -· ~.., "' - ,-~ ,.,J ~ ; 

Para la expedición de esto\ ~6to~i~dmiryfff1~!~º$~e_reftpiere de la solicitud del jefe ~e 
cada Órgano que hace parté (Je/ PrMLJ{)Uésto General,tlel Departamento a la Secretaria 
de Hacienda - Dirección de Pr.¿__sul!uesto.~$;.'se,,f[~!éJ,_(i;/gastos de in~ersión, se requiere 
el concepto favorable del Departamento Admm,strattvo de Planeac,on Departamental." 

. ........ .. __ :_.:.: _ __./ 

Que la Secretaría de Productividad y Competitividad, mediante oficio con radicado 
2022020064636 del 6 de diciembre de 2022, solicitó a la Secretaría de Hacienda realizar 
traslado presupuesta!, para cubrir las horas extras y viáticos generados en dicha 
dependencia en lo que resta de la vigencia 2022. 

Que de conformidad con lo establecido en el Artículo 29 de las Disposiciones Generales 
del Presupuesto - Ordenanza 31 del 24 de noviembre de 2021 "Traslados 
presupuestales por iniciativa de la Secretaría de Hacienda. "Siempre y cuando el 
Gobernador cuente con facultades para realizar traslados presupuesta/es, sólo por 
iniciativa de la Secretaría de Hacienda, se podrán contra-acreditar los recursos 
asignados a las siguientes apropiaciones (objetos de gastos): gastos de personal, 
transferencias corrientes, disminución de pasivos, fondo de contingencias, bonos 
pensiona/es y Gastos por tributos, sanciones e intereses de mora. Lo anterior, de 
conformidad con el nuevo catálogo de clasificación presupuesta/ de entidades 
territoriales y sus descentralizadas", mediante oficio con radicado 2022020064839 del 7 
de diciembre de 2022, la Secretaria de Hacienda autorizó realizar el traslado 
presupuesta! solicitado. 

Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 2017, 
que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de Antioquia y sus 
Entidades Descentralizadas, el Director de Presupuesto, certificó la disponibilidad de las 
apropiaciones a contracreditar. 

e. Que el objetivo de este decreto es realizar traslado presupuesta!, con el fin de que la 
Secretaría de Productividad y Competitividad, pueda cubrir las horas extras y viáticos 
en lo que resta de la vigencia 2022. 
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DECRETO Hoja 2 

"Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General 
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En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo 1. Contracredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de Funcionamiento, en 
la Secretaría de Productividad y Competitividad, de conformidad con el siguiente 
detalle: 

Fondo CeGe Pospre Área Elemento Valor Descripción Fun. PEP 

0-1010 161G 2-1-1-01-01-001-08-01 e 999999 3.200.000 Prima de Navidad 

TOTAL 3.200.000 

Artículo 2. Acredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de Funcionamiento, en la 
Secretaría de Productividad y Competitividad, de conformidad con el siguiente 
detalle: 

Fondo CeGe Pospre Área Elemento Valor Descripción Fun. PEP 

0-1010 161G 2-1 -1-01-01-001-02 e 999999 2.000.000 Horas extras, dominicales, 
festivos y recargos. 

0-1010 161G 2-1-2-02-02-01 O e 999999 1.200.000 
Viáticos de los funcionarios 

en comisión 

TOTAL 3.200.000 

Artículo 3. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

~~--~ 
CATALINA NARANJO AGUIRRE 

Proye~tó 
Revis y 
aprob& 

Secretaria de Hacienda 

NOMBRE 
Maribel Sanchez Sanchez, Profesional Universitario 

Diana Patricia Salazar Franco, Subsecretaria Financiera: Director 
de Presupuesto 

Revisó Revisión Jurídica Despacho de Hacienda 
Vo.Bo. Carlos Eduardo Celis Calviche: Subsecretario (e) Prevención del 

Antijurídico 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y, por tanto, bajo nuestra responsabilidad to presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 
Departamento 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de 
las facultades constitucionales y legales, en especial de las que le confiere el 
artículo 300, numeral 9 de la Constitución Polj!iS:-ª-9~ Colombia, y la Ordenanza 
31 de 2021, y -· · ---- - ···- ----·- , 

..... "'··' I(': .-"f- ,.r:::--.,, ~-~, ! 

~~" ~ ... ·:~~- ~ _l \\~ ~: -~\ i : 
,,. _i:'.,:tCONSIDERANDO ' · 

i2-\::f1}· J "~/~_.·\l f:i/~~: : 
a. Que el artículo 1º de I rcfenanza-04,del 5 dem¡3yo de 2022, autoriza durante 

la presente vigencia ~l~-Gob~/nadór -~'e\ .. Det,artaniento para que a través de 
acto administrativo id~neo¡ealice adicione~ y traslados de recursos de libre 

destinación en cualq~Jie~. ~ome·n·. t_o',rd~ la~ pres.ente vigencia únicamente, 
cuando tengan como ~estino el '..:i=dndo Depaftamental de la Gestión del 

\ ·:'', ". · • ·, / I 

Riesgo de Desastres - '~E>~RD" tteéld<t~,t~_av_és de la Ordenanza No 58 del 
26 de diciembre de 2016."'- <· .. >··::,,,/ 

b. Que el Departamento Administrativo de Gestión de Riegos de Desastres de 
Antioquia -DAGRAN, mediante oficio No. 2022020064626 del 06 de diciembre 
de 2022, solicitó concepto favorable al Departamento Administrativo de 
Planeación, con el fin de trasladar recursos por valor de $169.170.853 del 
agregado de inversión, para un proyecto de inversión para el Fondo 
Departamental de la Gestión del Riesgo de Desastres - "FDGRD". 

c. Que el Departamento Administrativo de Planeación, emitió concepto favorable 
en el oficio No. 2022020064888 del 07 de diciembre de 2022. 

d. Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto 
de 2017, que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento 
de Antioquia y sus Entidades Descentralizadas, el Director de Presupuesto 
certificó la disponibilidad de las apropiaciones a contracreditar. 

e. Que el objetivo de este decreto es trasladar recursos de Departamento 
Administrativo de Gestión de Riegos de Desastres de Antioquia -DAGRAN, 
para un proyecto de inversión en el Fondo Departamental de la Gestión del 
Riesgo de Desastres - "FDGRD" con el fin de tener la capacidad para actuar 
en el marco de la calamidad pública departamental y contar con los recursos 
para adoptar el Plan de Acción Específico para la recuperación que incluye 
las actividades para el manejo de las áreas en condición de riesgo y/o 
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DECRETO Hoja 2 

"Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General 
del Departamento" 

afectadas, así como gestiones tendientes a superar situaciones asociadas a 
los eventos generados por la condición de lluvia. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo Primero. Contracredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de Inversión 
en el Departamento Administrativo de Gestión de Riegos de Desastres de 
Antioquia -DAGRAN, de conformidad con el siguiente detalle: 

Fondo 
Centro Pos Área Elemento 

Valor Proyecto 
Gestor pre Funcional PEP 

Implementación del proceso de manejo 
0-1010 124C 2-3 C45031 220288 169.170.853 dedesastres en el departamento de 

Antioquia 
TOTAL $169.170.853 

Artículo Segundo. Acredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de inversión en 
el Fondo Departamental de la Gestión del Riesgo de Desastres - "FDGRD"-, de 
conformidad con el siguiente detalle: 

Fondo 
Centro Pospr Área Element 

Valor Proyecto 
Gestor e Funcional oPEP 

Implementación del proceso de manejo 
0-DG1010 424C 2-3 C45031 220288 169.170.853 dedesastres en el departamento de 

Antioquia 

TOTAL $169.170.853 

Artículo Tercero. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y C 

~~~~ 
CATALINA NARANJO AGUIRRE 
Secretaria de Hacienda 

Carlos Eduardo Celis Calvache; Subsecretario (e) Prevención del Daño Antijurídico 
Los arrtba ftrmantes declaramos que hemos revisaoo el documento y lo encontramos aJustado a las normas y disposiciones leg les vigentes y por tanto. bajo 
nuestra responsabilidad Jo presentamos para la firma. 



19

Radicado: D 202207000708~ 
Fecha: 14/12/2022 

~~s~in~~~:.:J~ORES l 1111~1~111~11111111 m 1111111111 11111 lllll llll l~II II II IIII IIII 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por el cual se Revoca el Nombramiento en Propiedad de un Etnoeducador, pagado con 
Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia . 

Por el Decreto 2021070001271 del 26 de marzo de 2021 , se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia , financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con el Decreto 804 de 1995, en concordancia con el Decreto 450 de 2022, los 
docentes que se van a nombrar para prestar el servicio de educación a sus comunidades indígenas, 
deberán ser escogidos en el marco de la concertación y consulta previa con !9s comunidades 
indígenas, lo anterior es establecido de igual forma por la Circular 22 del 2020 el cual establece 
"Orientaciones para la elaboración del estudio de planta y administración de docentes y directivos 
docentes de los establecimientos educativos ubicados en territorio indígena o que atienden población 
mayoritariamente indígena". 

La vinculación y nombramiento de docentes y directivos docentes etnoeducadores por tener carácter 
especial y diferenciado y, al encontrarse supeditado a los criterios consagrados en el artícu lo 62 de la 
Ley 115 de 1994, es procedente siempre que se cumpla con: (1) una selección concertada entre las 
autoridades competentes y los grupos étnicos en el marco de una consulta previa; (11) una preferencia 
de los miembros de las comunidades que se encuentran radicados en ella; (111) la acreditación de 
formación en etnoeducación y (IV) conocimientos básicos del respectivo grupo étnico; lo cual, al 
constituir una forma de proteger el derecho de los etnoeducadores a tener las garantlas y estabil idad 
laboral de un nombramiento en propiedad, es un derecho de aplicación inmediata. 

A través del Decreto 2022070005275 del 26 de agosto de 2022, el señor WILSON ARLEY TASCON 
MARTINEZ identificado con cédula 1.045.048.985 fue nombrado en Propiedad con el titulo de 
Licenciada en Educación Preescolar, para la I.E.R. San Pablo, sede C.E.R. Indigenista para el 
resguardo indígena Emberá Chami Miguel Certiga, Municipio de Támesis , nivel básica primaria. El 
acto administrativo fue debidamente notificado el 31 de agosto de 2022. 

Al registrar el acto administrativo que lo nombra en propiedad en el Sistema Humano en Linea, se 
evidenció que al señor Wilson Arley Tascón Martínez, se encontraba ocupando un cargo provisional: 
vacancia temporal en la I.E.R. San Pablo, sede C.E.R. Indigenista para el resguardo indígena Emberá 
Chami Miguel Certiga, Municipio de Támesis, nivel básica primaria. 

De conformidad con el Decreto 1278 de 2002, artículo 13 establece: "N6mbramientos provisionales. 
Cuando se trate de proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse 
en provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que impliquen 
separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación 
administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación 
no implica la exclusión del mismo". 

1 de 2 
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En ese orden de ideas, al educador en mención no le asistía el derecho de nombramiento en propiedad 
ya que ostentaba vinculación en provisionalidad vacancia temporal, en reemplazo de la señora Alba 
Luz Vergara Casima quién se encuentra en incapacidad. 

Descrita la situación anterior, mediante oficio radicado 2022030332006 del 28 de septiembre de 2022, 
la Profesional Universitaria de Escalafón Docente, solicitó al educador Wilson Arley Tascón Martínez, 
autorización para revocar parcialmente el Decreto 2022070005275 del 26 de agosto de 2022 -
Nombramiento en Propiedad, por lo anteriormente expuesto. El servidor a través de comunicación 
recibida por correo electrónico institucional, del 3 y 8 de octubre de 2022, autoriza la revocatoria del 
acto administrativo. 

Según la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. ARTÍCULO 93. CAUSALES DE REVOCACIÓN. Los actos administrativos deberán 
ser revocados por las mismas autoridades que los hayan expedido o por sus inmediatos superiores 
jerárquicos o funcionales, de oficio o a solicitud de parte, en cualquiera de los siguientes casos: "1. 
Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la ley" .... por lo tanto se deberá dar 
trámite a la presente solicitud, toda vez, que el servidor autoriza la revocatoria. 

De acuerdo con lo anterior, la Secretaria de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Revocar el Decreto 2022070005275 del 26 de agosto de 2022, por el cual 
se nombra en propiedad, en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagada con recursos 
del Sistema General de Participaciones, al etnoeducador WILSON ARLEY TASCON MARTINEZ 
identificado con cédula 1.045.048.985 

ARTICULO SEGUNDO: Notificar al interesado el contenido del presente acto administrativo, 
haciéndole saber que contra el mismo procede el recurso reposición ante la Secretaria de Educación, 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificacíón personal o por aviso. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente acto administrativo rige desde su notificación. 

ARTÍCULO CUARTO: Enviar copia del presente acto administrativo a la Subsecretaría Administrativa 
área de nómina y archivo de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

~~ 
Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó: Mónica Maria Beltrán Montoya, Líder Escalafón Docente 

Revisó: Ana Milena Sierra Salazar. Directora Talento Humano 

Revisó: Maribel López Zuluaga. Subsecretaria Administrativa 

Revisó: Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza , Directora de 
Asuntos Legales Educación 

FIRMA FECHA 

2 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por el cual se Revoca el Nombramiento en Propiedad de un Etnoeducador, pagado con 
Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con el Decreto 804 de 1995, en concordancia con el Decreto 450 de 2022, los 
docentes que se van a nombrar para prestar el servicio de educación a sus comunidades indígenas, 
deberán ser escogidos en el marco de la concertación y consulta previa con las comunidades 
indígenas, lo anterior es establecido de igual forma por la Circular 22 del 2020 el cual establece 
"Orientaciones para la elaboración del estudio de planta y administración de docentes y directivos 
docentes de los establecimientos educativos ubicados en territorio indígena o que atienden población 
mayoritariamente indígena". 

La vinculación y nombramiento de docentes y directivos docentes etnoeducadores por tener carácter 
especial y diferenciado y, al encontrarse supeditado a los criterios consagrados en el artículo 62 de la 
Ley 115 de 1994, es procedente siempre que se cumpla con: (1) una selección concertada entre las 
autoridades competentes y los grupos étnicos en el marco de una consulta previa; (11) una preferencia 
de los miembros de las comunidades que se encuentran radicados en ella; (111) la acreditación de 
formación en etnoeducación y (IV) conocimientos básicos del respectivo grupo étnico; lo cual, al 
constituir una forma de proteger el derecho de los etnoeducadores a tener las garantías y estabilidad 
laboral de un nombramiento en propiedad, es un derecho de aplicación inmediata. 

A través del Decreto 2022070005275 del 26 de agosto de 2022, el sef'lor JOSE WILSON DOMICÓ 
MAJORE identificado con cédula 3.532.687 fue nombrado en Propiedad con el título Bachiller 
Académico, para el C.E.R. Indigenista Chagerado, sede C.E.R.Turriquitado - Llano Municipio de 
Murindó, nivel básica primaria. El acto administrativo fue debidamente notificado el 5 de septiembre 
de 2022. 

Al registrar el acto administrativo que lo nombra en propiedad en el Sistema Humano en Línea, se 
· evidenció que al señor Wilson Arley Tascón Martínez, se encontraba ocupando un cargo provisional: 

vacancia temporal en el C.E.R. Indigenista Chagerado, sede C.E.R.Turriquitado - Llano Municipio de 
Murindó, nivel básica primaria. 

De conformidad con el Decreto 1278 de 2002, artículo 13 establece: "Nombramientos provisionales. 
Cuando se trate de proveer transitoriamente empleos docentes, /os nombramientos deben realizarse 
en provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que impliquen 
separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación 
administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptacitín 
no implica la exclusión del mismo". 

i de2 
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En ese orden de ideas, al educador en mención no le asistía el derecho de nombramiento en propiedad 
ya que ostentaba vinculación en provisionalidad vacancia temporal, en reemplazo del sef'\or Rosales 
Villanor quién se encuentra en encargo como Directivo Docente - Rector en el Municipio de Murindó. 

Descrita la situación anterior, mediante oficio radicado 2022030332001 del 28 de septiembre de 2022, 
la Profesional Universitaria de Escalafón Docente, solicitó al educador Jose Wilson Domicó Majore, 
autorización para revocar parcialmente el Decreto 2022070005275 del 26 de agosto de 2022 -
Nombramiento en Propiedad, por lo anteriormente expuesto. El servidor a través de comunicación 
recibida por correo electrónico institucional, del 23 de noviembre de 2022, autoriza la revocatoria del 
acto administrativo. 

Según la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. ARTÍCULO 93. CAUSALES DE REVOCACIÓN. Los actos administrativos deberán 
ser revocados por las mismas autoridades que los hayan expedido o por sus inmediatos superiores 
jerárquicos o funcionales, de oficio o a solicitud de parte, en cualquiera de los siguientes casos: "1. 
Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la ley" . ... por lo tanto se deberá dar 
trámite a la presente solicitud, toda vez, que el servidor autoriza la revocatoria. 

De acuerdo con lo anterior, la Secretaria de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Revocar el Decreto 2022070005275 del 26 de agosto de 2022, por el cual 
se nombra en propiedad, en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagada con recursos 
del Sistema General de Participaciones, al etnoeducador JOSE WILSON DOMICÓ MAJORE 
identificado con cédula 3.532.687. 

ARTICULO SEGUNDO: Notificar al interesado el contenido del presente acto administrativo, 
haciéndole saber que contra el mismo procede el recurso reposición ante la Secretaria de Educación, 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o por aviso. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente acto administrativo rige desde su notificación. 

ARTÍCULO CUARTO: Enviar copia del presente acto administrativo a la Subsecretaría Administrativa 
área de nómina y archivo de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

et:n~d!R~{J 
NOMBRE 

Proyectó: Mónica María Beltrán Montoya. Líder Escalafón Docente 

Revisó: Ana Milena Sierra Salazar, Directora Talento Humano 

Revisó: Maribel lópez Zuluaga. Subsecretaría Administrativa 

Revisó: Giovanna Isabel Estupinan Mendoza , Directora de 
Asuntos Legales Educación 

FIRMA FECHA 

2de2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacancia 
definitiva" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1° de la Ley 1960 
de 2019, dispone que mientras se surte el proceso de selección para proveer 
empleos de carrera administrativa, los empleados de carrera tendrán derecho a ser 
encargados de tales empleos si acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen 
las aptitudes y habilidades para su desempeño, su última evaluación del 
desempeño sea sobresaliente, no hayan sido sancionados disciplinariamente en el 
año anterior y se encuentren desempeñando el empleo inmediatamente inferior al 
que se va a proveer. 

Por su parte, el artículo 2.2.5.3.3 del Decreto 1083 de 2015 establece, de 
conformidad con lo definido en la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 
2019 que, en caso de vacancias temporales o definitivas, los empleos de carrera 
podrán ser provistos. mediante nombramiento provisional cuando no fuere posible 
proveerlos por medio de encargo con servidores públicos de carrera, y por el 
término que duren las situaciones administrativas que las originaron. 

El nombramiento provisional procede, de manera excepcional, cuando no haya 
personal de carrera que cumpla con los requisitos para ser encargado, luego de 
que se haya agotado el procedimiento interno para proveer transitoriamente, 
mediante la figura de encargo, los empleos de carrera administrativa que se 
encuentren vacantes, y no haya lista de elegibles vigente que pueda ser utilizada. 

Consecuente con lo anterior, los nombramientos provisionales se constituyen en 
un mecanismo de carácter excepcional y transitorio que permite proveer 
temporalmente un empleo de carrera administrativa, con personal que no fue 
seleccionado mediante el sistema de mérito, con fundamento en unas causales 
específicamente señaladas en la norma. 

De conformidad con la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de 
mayo de 2021, modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 
22 de febrero de 2022, la administración Departamental, mediante Convocatoria 
Interna 2022-13, convocó a procedimiento interno de selección para proveer la 
plaza de empleo en Vacante Definitiva, PILOTO DE AVIACIÓN, Código 275, 
Grado 05, NUC Planta 6887, ID Planta 2144, asignado al Grupo de Trabajo 
SUBSECRETARÍA PRESTACIÓN Y DESARROLLO DE SERVICIOS DE SALUD 
de la SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE 
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"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacancia 
definitiva" 

ANTIOQUIA, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central. 

Agotadas todas las etapas del procedimiento interno de selección, Convocatoria 
Interna 2022-13, para proveer la anterior plaza de empleo en vacante definitiva, la 
misma se declaró desierta. 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario 
realizar un nombramiento provisional en vacante definitiva. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en empleo en vacante 
definitiva, al señor JUAN CARLOS PEDROZA SÁNCHEZ, identificado con cédula 
de ciudadanía 94.414.884, en la plaza de empleo PILOTO DE AVIACIÓN, Código 
275, Grado 05, NUC Planta 6887, ID Planta 2144, asignado al Grupo de Trabajo 
SUBSECRETARÍA PRESTACIÓN Y DESARROLLO DE SERVICIOS DE SALUD 
de la SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE 
ANTIOQUIA, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El señor JUAN CARLOS PEDROZA SÁNCHEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía 94.414.884, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y 
adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, 
y diez (1 O) días para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la 
aceptación del presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que 
se efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los 
reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO CUARTO: En caso de comprobarse que el nominado no cumple con 
los requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, 
en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5° de la Ley 190 de 1995, sin 
perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 
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DECRETO NÚMERO HOJA Nº 3 ----------
"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacancia 

definitiva" 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente Acto Administrativo a la Dirección 
Administrativa y Financiera -Salud- de la Secretaría Secciona! de Salud y 
Protección Social de Antioquia, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá 
copia del Decreto. 

ARTÍCULO SEXTO: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

o Vergara García - Profesional Universrtario-Dirección de 

José uricio Bedoya Betancur. Profesional Especializado-Dirección de 
Personal. 

Clara Isabel Zapata Luján - Directora de Personal. 

Luz Stella Castaño Vélez - Subsecretaria de Talento Humano. 

Paula Andrea Duque Agudelo. Secretaria de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados -a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y. por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un encargo en funciones" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales, 

CONSIDERANDO QUE 

La Ley 909 de 2004, en sus incisos 4 y 5 del artículo 24, modificada por el artículo 1 ° de la 
Ley 1960 de 2019, expresa: 

( .. . ) 

"Los cargos de libre nombramiento y remoción, en caso de vacancia temporal o definitiva, 
podrán ser provistos a través del encargo de empleados de carrera o de libre 
nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para su desempeño. 

En caso de vacancia definitiva el encargo será hasta por el término de tres (3) meses, 
prorrogable por tres (3) meses más, vencidos los cuales el empleo deberá ser provisto en 
forma definitiva". 

Mediante oficios con radicados 2022020065315 del 12 de diciembre de. 2022 y 
2022020064176 del 06/12/2022, el Secretario General, doctor JUAN GUILLERMO USME 
FERNÁNDEZ, Secretario de Despacho - Secretaría General, informó de su solicitud de 
reanudación de vacaciones a partir del 15 de diciembre de 2022 y de la solicitud de 
interrupción de las vacaciones del doctor David Andrés Ospina Saldarriaga, las cuales se 
hicieron efectivas mediante Resolución No. S 2022060375567 del 12/12/2022, a partir del 
15/12/2022. 

En tal sentido, solicitó el encargo en funciones como SECRETARIO DE DESPACHO, 
Código 020, Grado 04, NUC Planta 0133, ID Planta 5381, asignado al Grupo de Trabajo, 
DESPACHO EL SECRETARIO de la SECRETARÍA GENERAL, al doctor DAVID 
ANDRÉS OSPINA SALDARRIAGA, identificado con cédula de ciudadanía 71.367.204, 
titular del cargo SUBSECRETARIO DE DESPACHO - SUBSECRETARÍA DE 
PREVENCIÓN DEL DAÑO ANTIJURÍDICO, Código 045, Grado 03, NUC Planta 0145, ID 
Planta 5386, de la SECRETARÍA GENERAL. 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario 
conceder encargo en funciones, sin separarse de las propias del cargo que viene 
desempeñando, al doctor DAVID ANDRÉS OSPINA SALDARRIAGA, identificado con 
cédula de ciudadanía 71.367.204, titular del cargo SUBSECRETARIO DE DESPACHO -
SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN DEL DAÑO ANTIJURÍDICO, Código 045, Grado 
03, NUC Planta 0145, ID Planta 5386, de la SECRETARÍA GENERAL, en la plaza de 
empleo de SECRETARIO DE DESPACHO, Código 020, Grado 04, NUC Planta 0133, ID 
Planta 5381, asignado al Grupo de Trabajo, DESPACHO DEL SECRETARIO de la 
SECRETARÍA GENERAL, adscritos a la Planta Global de la Administración 
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JBEDOYABET 

DECRETO NÚMERO _______ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se realiza un encargo en funciones" 

Departamental, Nivel Central, a partir del 15 de diciembre de 2022 y hasta el 02 de enero 
de 2023, ambas fechas inclusive, o hasta que se reintegre el titular del cargo, tiempo 
durante el cual el doctor JUAN GUILLERMO USME FERNÁNDEZ, identificado con 
cédula de ciudadanía 79.554.498, estará disfrutando de sus vacaciones otorgadas 
mediante Resolución No. S 2022060375669 del 13/12/2022. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar en funciones, sin separarse de las propias del cargo que 
viene desempeñando, al doctor DAVID ANDRÉS OSPINA SALDARRIAGA, identificado 
con cédula de ciudadanía 71.367.204, titular del cargo SUBSECRETARIO DE 
DESPACHO -SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN DEL DAÑO ANTIJURÍDICO, Código 
045, Grado 03, NUC Planta 0145, ID Planta 5386, de la SECRETARÍA GENERAL, en la 
plaza de empleo de SECRETARIO DE DESPACHO, Código 020, Grado 04, NUC Planta 
0133, ID Planta 5381, asignado al Grupo de Trabajo, DESPACHO DEL SECRETARIO de 
la SECRETARÍA GENERAL, adscritos a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, a partir del 15 de diciembre de 2022 y hasta el 02 de enero 
de 2023, ambas fechas inclusive, o hasta que se reintegre el titular del cargo, tiempo 
durante el cual el doctor JUAN GUILLERMO USME FERNÁNDEZ, identificado con 
cédula de ciudadanía 79.554.498, estará disfrutando de sus vacaciones otorgadas, 
mediante Resolución No. S 2022060375669 del 13/12/2022. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, para lo cual se anexará copia del respectivo acto 
administrativo, informando que contra la decisión no procede recurso alguno. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

.t:";~\c_\\'- <::.~\/ .. ~ ~ 
lur Steli. C•1lii1lioV1Hu Paula Andrea Dl.lqu• Aaudelo 
Subs.cttlú de TMenlo Hum1no Seaet1rl1 de Taltnto Huma no v 0ft<llrrclo 

o, anlradonal 
urMntoy lo enc:onlr1mos 1just1do I lu normH y ditp<>~ 1teafHvljflll!1 y por lo unto, bato nues1r1 rHPOft1.ib~id1d lo 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se acepta la renuncia a un funcionario administrativo, en la Planta de 
Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 
de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015 y el Decreto 1075 de 
2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia en su Articulo. 125, señala que el retiro de los 
servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

Los articulas 2.2.11.1.1 y 2.2.11.1 .3 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 2 
del Decreto 648 de 2017, establecen que la renuncia se produce cuando el empleado 
manifiesta por escrito, de forma espontánea e inequívoca, su decisión de separarse del 
servicio. La renuncia regularmente aceptada la hace irrevocable y es causal de retiro del 
servicio y de cesación de las funciones públicas. 

Mediante la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se ajusta la estructura Orgánica y 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docentes, directivo docentes y 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios 
no certificados del Departamento de Antioquia. 

Mediante oficio calendado el 13 de diciembre de 2022, el señor ANDRÉS FELIPE 
ARROLLO PÉREZ, identificado con cedula de ciudadanía número 1040504064, presentó 
renuncia al cargo de AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 01, NUC 
Planta 2000006009, ID Planta 2020007561, asignado a la Institución Educativa Pbro. Luis 
Rodolfo Gómez del municipio de Santuario, Provisionalidad en vacante definitiva, adscrito 
al Grupo de Trabajo Dirección de Talento Humano - Sistema General de Participaciones de 
la Secretaría de Educación, a partir del 14 de diciembre de 2022. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIM.ERO: Aceptar la renuncia presentada por el señor ANDRÉS FELIPE 
ARROLLO PÉREZ, identificado con cedula de ciudadanía número 1040504064, para 
separarse del cargo de AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 01, 
NUC Planta 2000006009, ID Planta 2020007561, asignado a la Institución Educativa Pbro. 
Luis Rodolfo Gómez del municipio de Santuario, Provisionalidad en vacante definitiva, 
adscrito al Grupo de Trabajo Dirección de Talento Humano - Sistema General de 
Participaciones de la Secretaria de Educación, a partir del 14 de diciembre de 2022. 

· ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el presente acto administrativo al servidor, haciéndole 
saber que la misma surte efecto a partir de la fecha de la comunicación o hasta que se 
haya efectuado la prestación del servicio. 
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"Por el cual se acepta la renuncia a un funcionario administrativo, en la Planta de Cargos del Departamento de 

Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones" 

ARTÍCULO TERCERO: Para los fines legales pertinentes envíese copia del presente 
Decreto a la Subsecretaría Administrativa, áreas de Nómina, Planta de Personal y Archivo 
de Hoja de Vida. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del 
presente Decreto en la hoja de vida del funcionario. 

Revisó y 
a robó: 
Revisó y 
a obó: 
Revisó y 
aprobó· 

Proyectó 

NOMBRE 
Maribel Lopez Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 
Ana Milena Sierra Salazar 
Directora de Talento Humano 
Giovanna Isabel Estupiñan 
Mendoza 
Directora Asuntos Legales -
Educación 
Ornar Cárdenas T obón 
Profesional Universitario 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

\.1~. ;/. ~ , (,l\a 
M ICAQUI ZVI NA 
S cretaria de ducación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
1 ales vi ntes orlo tanto, ba o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firrra. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se incorporan recursos al Presupuesto del Sistema General de Regalías 
(SGR) 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las facultades 
constitucionales y legales, en ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en 
especial de las que le confiere la Ley 2056 de 2020, y 

~ - CON$1O1;R.A~_p_q _ 
; í' .. - - . . 

¡ ¡ ., ' ~ . ' 
a. Que el inciso primero del anlí4ulo,160 de la léy2056,de 2020, señala: "Los beneficiarios 

de asignaciones directas y ~ómp~n,sacione's deberan incluir en un capítulo presupuesta/ 
independiente los recursos #e recfbah pdr este cddtepto; mediante decreto expedido por 
el Gobernador o Alcalde o quii;Jn. hag~ sus veces, uri~vez 'aprobado el proyecto respectivo 
y previa su ejecución." 1 ¡, ; ·· · ·.". / · · ~~ · :; " •O. : 

t ~·' , / ,;i~\ ... : ; 
b. Que el inciso segundo del ~~ículo '160 de la\~y 2056 de 2020, señala: "Los ejecutores 

de proyectos de inversión deben incorporar los.recursos del Sistema General de Regalías 
en un capítulo presupuestal\¡ndépé.iJdien{e, · mediante Decreto del Alcalde o Gobernador 
de la entidad territorial o acto\;idministrativo de/jefe de /á ,entidad pública, con ocasión de 
la aprobación del proyecto por'p'arte de Uf-instancia colréspondiente." 

'"'"'--........ ,. '. j.:> . ' . ' -- . .- ' ,,. ,,. 
c. Que el Decreto 1821 de 2020, dispone eneLartícalo 2.1.1 .8.2 que, dentro del presupuesto 

de las entidades territoriales, se creará un capítulo presupuesta! independiente, en el que 
se incorporarán los recursos provenientes del Sistema General de Regalías. La vigencia 
de los ingresos y gastos incorporados en dicho capítulo será bienal, concordante con la 
vigencia del presupuesto del Sistema General de Regalías. 

d. Que mediante Decreto departamental No. 2022070006926 del 5 de diciembre de 2022 
expedido por el Departamento de Antioquia, se priorizó, aprobó y designó al Departamento 
de Antioquia - Secretaría de Inclusión Social y Familia como entidad ejecutora del 
proyecto de inversión denominado: "Implementación de estrategias para el ejercicio de la 
gobernanza a través del fortalecimiento de la identidad cultural de las comunidades negras 
afrodescendientes raizales y palenqueras del departamento de Antioquia", identificado 
con el BPIN 2022003050096- con cargo a recursos de Asignaciones Directas sin situación 
de fondos de la vigencia 2021-2022, los cuales serán ejecutados a través del Sistema de 
Presupuesto y Giro de Regalías-SPGR. 

e. Que el presente decreto obedece a la solicitud de incorporación presentada por el 
Departamento Administrativo de Planeación . en el oficio con Radicado No. 
2022020065776 del 14 de diciembre de 2022. 

f. Que los recursos aprobados de Asignaciones Directas se incorporarán sin situación de 
fondos al presupuesto en la Secretaría de Inclusión Social y Familia, en el capítulo 
presupuesta! independiente del Sistema General de Regalías. 

En mérito de lo expuesto, 
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DECRETO Hoja 2 

DECRETA 

Articulo 1°. Adiciónese el Presupuesto y PAC de Ingresos sin situación de fondos en el 
capítulo independiente del SGR en la Secretaría de Hacienda, de acuerdo con el siguiente 
·detalle: 

Fondo C.G. PosPre A. Fun. Proyecto Valor 
Descripción de la 

Posición Presupuesta! 

1-R002 772H 
T-1-1-02-06-002- e 999999 953. 732.018 

Asignaciones directas 
01-03-01-01 (20% del SGR). 

Total $953.732.018 

Artículo 2°. Adiciónese el Presupuesto y PAC de Gastos de Inversión sin situación de fondos 
en el capítulo independiente del SGR en la Secretaria de Inclusión Social y Familia, de 
acuerdo con el siguiente detalle: 

Fondo C.G. PosPre A.Fun. Proyecto. Valor Descripción del Proyecto 
Implementación de estrategias 
para el ejercicio de la 
gobernanza a través del 

1-R002 733D S-3 C45023 22-0369 953.732.018 
fortalecimiento de la identidad 
cultural de las comunidades 
negras afrodescendientes 
raizales y palenqueras 
departamento de Antioquia. 

Total $953.732.018 

Artículo 3°. Este Decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

Dado en Medellín a los, 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

NDEZ 

NOMBRE 

Oians Patricia Salazar Franco. Subseaetana de Hacienda 

~~-o 
CATALINA NARANJO AGUIRRE 
Secretaria de Hacienda 

Carlos Eduardo Celis Calvache. Subsecretaoo (E) Prevencl6n daño antijurídico 
L laramos que hemos revisacb el documento y lo encontramos ajustado a las normas y dispo 
re nlamos élfa la firma 

del 



32

Radicado. B 26226'1'6!111'161}5 rifii¿· '''\· JI 
Fecha: 14/12/2022 ''""" ' "M""'" 

~~~:n~~CRl:TO 11111111! 111111:111111111111111111111111 llif 1~11111111111 li 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

POR MEDIO DEL CUAL SE PRIORIZA Y APRUEBA EL PROYECTO DE INVERSIÓN 
"CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA NUEVA URBANA Y RURAL EN LOS MUNICIPIOS 

DE PUERTO NARE, YOLOMBÓ, YONDÓ, ANTIOQUIA"- BPIN 2022003050005, 
CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y legales, en especial, las conferidas en los artículos 209, 305 numeral 
2 y 361 de la Constitución política; 35, 36 y 158 de la Ley 2056 de 2020 y 1.2.1.2.11 del 
Decreto 1821 de 2020, Acuerdo 7 de 2022 y 

CONSIDERANDO: 

1. Que el artículo 209 de la Constitución Política señala que la función administrativa 
está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los 
principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 
publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de 
funciones. 

2. Que el numeral 2 del artículo 305 de la Constitución Política otorga a los 
gobernadores la facultad de dirigir y coordinar la acción administrativa del 
departamento. 

3. Que el 26 de diciembre de 2019 fue expedido el Acto Legislativo 05, por medio del 
cual se modifica el articulo 361 de la Constitución Pol_ítica y se dictan otras 
disposiciones sobre el Régimen de Regalías y Compensáciones, supeditando las 
disposiciones en el contenidas a la expedición de una nueva Ley, 

4. Que el artículo 361 de la Constitución Política de Colombia consagra que los ingresos 
del Sistema General de Regalías se destinarán a la financiación de proyectos de 
inversión, establece los conceptos de distribución y asigna recursos a las entidades 
territoriales. 

5. Que la Ley 2056 de 2020, "Por la cual se regula la organización y el funcionamiento 
del Sistema General de Regalías", y el Decreto 1821 de 2020, Decreto Único 
Reglamentario del Sistema General de Regalías, determinan el ciclo de viabilidad, 
priorización y aprobación de proyectos de inversión, asignando nuevas 
responsabilidades en cabeza de las entidades territoriales. 

6. Que el artículo 35 de la Ley 2056 de 2020 dispone que "La priorización y aprobación 
de los proyectos de inversión de la Asignación para la Inversión Regional en cabeza 
de los departamentos estará a cargo de los respectivos departamentos". Por su 
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DECRETO NÚMERO HOJA 2 

POR MEDIO DEL CUAL SE PRIORIZA Y APRUEBA EL PROYECTO DE INVERSIÓN "CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA NUEVA URBANA Y 
RURAL EN LOS MUNICIPIOS DE PUERTO NARE, YOLOMBÓ, YONDÓ, ANTIOQUIA"· BPIN 2022003050005, CON RECURSOS DEL 
SISTEMA GENERAL DE REGALIAS 

parte, el artículo 36 ibídem consagra que las entidades territoriales receptoras de 
Asignaciones Directas serán las encargadas de priorizar y aprobar los proyectos de 
inversión que se financiarán con cargo a los recursos que le sean asignados por el 
Sistema General de Regalías y el artículo 37 faculta a las entidades territoriales para 
ejecutar directamente los recursos de asignaciones directas, asignación para la 
inversión local y del 60% de la asignación para la inversión regional en cabeza de los 
departamentos. 

7, Que frente a proyectos tipo, el parágrafo 6 del artículo 1.2.1.2.8 del Decreto 1821 de 
2020 ordena al Departamento Nacional de Planeación la emisión del respectivo 
concepto de viabilidad. 

8. Que el artículo 34 de la Ley 2056 de 2020, así como el artículo 1.2.1.2.8 del Decreto 
1821 de 2020, disponen que cuando sean las entidades territoriales quienes 
viabilicen y registren los proyectos de inversión se podrán apoyar en conceptos 
técnicos elaborados por personas jurídicas públicas o privadas o por personas 
naturales con experiencia y reconocida trayectoria e idoneidad. 

9. Que en virtud del artículo 1.2.1 .2.11 del Decreto 1821 de 2020, las entidades 
territoriales beneficiarias y los respectivos departamentos serán las encargadas de 
priorizar y aprobar los proyectos de inversión que se financiarán con cargo a los 
recursos de asignaciones directas y asignaciones para la inversión regional 60% y 
que se encuentren contenidos en el capítulo "Inversiones con cargo al SGR" del 
respectivo Plan de Desarrollo Territorial. 

10. Que atendiendo a lo estipulado en el artículo 1.2.1.2. 11 del Decreto 1821 de 2020, 
corresponderá a las instancias encargadas de adelantar la priorización y aprobación 
de proyectos de inversión, verificar que dicha acción guarde concordancia con la 
disponibilidad de caja y saldo presupuesta!, conforme a la Ley Bienal de Presupuesto 
del Sistema General de Regalías, el Plan Bienal de Caja y el cronograma de flujos 
definido y registrado en el Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías; así mismo, el 
literal a) de dicha disposición normativa señala que tratándose de proyectos 
susceptibles a ser financiados con recursos de las asignaciones directas, serán las 
entidades beneficiarias quienes realizarán dicha priorización y aprobación. 

11. Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley 2056 de 2020 la entidad designada 
como ejecutora del proyecto de inversión, deberá hacer uso del Sistema de 
Presupuesto y Giro de Regalías (SPGR) para realizar la gestión de ejecución de los 
recursos asignados y ordenar el pago de las obligaciones legalmente adquiridas 
directamente desde la cuenta única del Sistema General de Regalías a las cuentas 
bancarias de los destinatarios finales; de igual manera el parágrafo segundo de esta 
disposición normativa ordena que las entidades designadas como ejecutoras, al 
momento de afectar las apropiaciones en el Sistema de Presupuesto y Giros de 
Regalías (SPGR), deberán publicar el proceso de contratación en el Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública, SECOP, o el que haga sus veces. 
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DECRETO NÚMERO HOJA 3 

POR MEDIO DEL CUAL SE PRIORIZA Y APRUEBA EL PROYECTO DE INVERSIÓN "CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA NUEVA URBANA Y 
RURAL EN LOS MUNICIPIOS DE PUERTO NARE, YOLOMBÓ, YONDÓ, ANTIOQUIA"- BPIN 2022003050005, CON RECURSOS DEL 
SISTEMA GENERAL DE REGALIAS 

12. Que la Empresa de Vivienda de Antioquia - VIVA formuló y presentó el proyecto de 
inversión "Construcción de vivienda nueva urbana y rural en los municipios de Puerto 

Nare, Yolombó, Yondó, Antioquia", identificado con BPIN 2022003050005, por un 
valor total de nueve mil trescientos cincuenta y un mil millones trescientos veintiocho 
mil ciento cinco pesos M/L ($ 9.351.328.105,00), discriminados así: 

FUENTES DE FINANCIACION DEL PROYECTO DE INVERSION 

Entidad Tipo Recurso Periodo Valor 

o $ 1.150.638.922,00 

Departamento de Antioquia 
SGR-Asignación para la Inversión 
Regional 60% 

1 $6.520.287.223,00 

Total $7.670.926.145,00 

Puerto Nare SGR-Asignaciones Directas o $1 .158.296.677,00 

SGR Asignación para la Inversión 
Yondó Local según NBI y municipios de o $522.105.283,00 

cuarta, quinta y sexta categoría 

VALOR FINAL DEL PROYECTO $9.351.328.105 

13. Que se presentaron los siguientes anexos, soportes del proyecto de inversión : 
proyecto formulado en la Metodología General Ajustada MGA, presupuesto 
detallado, certificados de no financiación con otras fuentes, certificado no alto riesgo, 
se adjuntan todos los documentos de diseño, con matrículas profesionales, 
certificados de vigencias y demás documentos que soportan los diseños, certificados 
en los cuales consta que se cumplen las normas técnicas colombianas (NTC) 
aplicables, certificado de precios unitarios promedio de la región, documento técnico 
de formulación, certificado de tradición y libertad o el certificado de sana posesión 
del inmueble cuando aplique en cada caso, certificados de disponibilidad de servicios 
públicos, certificado de sostenibilidad, matriz de análisis de riesgo, certificado 
modalidad del proyecto, certificados en los que se indica el monto de los subsidios a 

otorgar a cada hogar expresado en SMMLV, certificados en los que consta que los 
predios en donde se desarrollará el proyecto no están invadidos, ocupados y que no 
tienen afectación, documentos en los cuales se determinan los criterios de 
priorización y focalización que deben cumplir los hogares a beneficiar, listados de 

beneficiarios potenciales y las respectivas obras a ejecutar en cada vivienda, 
concepto técnico favorable y concepto de viabilidad. 

14. Que en virtud de las competencias otorgadas mediante el artículo 30 de la Ley 2056 
de 2020, el Gobernador (e) del departamento de Antioquia expidió el Decreto 
2021070002266 del 24 de junio de 2021, mediante el cual incorporó el capítulo 
independiente de inversiones con cargo al SGR, al Plan de Desarrollo UNIDOS por 
la vida 2020-2023. 

15. Que el proyecto de inversión "Construcción de vivienda nueva urbana y rural en los 
municipios de Puerto Nare, Yolombó, Yondó, Antioquia", identificado con BPIN 
2022003050005, se encuentra en el Plan de Desarrollo Unidos por la vida 2020-
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DECRETO NÚMERO HOJA 4 

POR MEDIO DEL CUAL SE PRIORIZA Y APRUEBA EL PROYECTO DE INVERSIÓN "CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA NUEVA URBANA Y 
RURAL EN LOS MUNICIPIOS DE PUERTO NARE, YOLOMBÓ, YONDÓ, ANT/OQUIA"· BPIN 2022003050005, CON RECURSOS DEL 
SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS 

2023, en la línea 3: "Nuestro Planeta", en el componente "Antioquia Hábitat 
Sostenible; Vivienda dignas para la vida". 

16. Que el proyecto de inversión "Construcción de vivienda nueva urbana y rural en los 
municipios de Puerto Nare, Yolombó, Yondó, Antioquia", identificado con BPIN 
2022003050005, se articula con la categoría de las iniciativas para asignaciones para 
la inversión Regional del 60% : "Construcción de vivienda nueva urbana y rural en 
los municipios de Puerto Nare, Yolombó, Yondó, Antioquia" del Capítulo 
Independiente de Inversiones con cargo al Sistema General de Regalías, 
incorporado al Plan de Desarrollo Territorial UNIDOS POR LA VIDA 2020-2023, 
mediante Decreto 2021070002266 del 24 de junio de 2021 . 

17. Que al analizar el proyecto de inversión "Construcción de vivienda nueva urbana y 
rural en los municipios de Puerto Nare, Yolombó, Yondó, Antioquia", la Secretaria de 
Planeación del municipio de Yondó, encontró que cumplía con los requisitos 
establecidos en la Ley 2056 de 2020, Decreto 1821 de 2020, Acuerdo 04 de 2021 y 
el documento denominado "Orientaciones Transitorias para la Gestión de Proyectos" 
emitido por el Departamento Nacional de Planeación; los cuales se encuentran 
publicados en la página web 
https://www.sgr.gov.co/Normativa/Gu%C3%ADaslnstructivosyFormatos/Gu%C3%A 
DasorientadorasnuevaLeydeRegal%C3%ADas.aspx 

18. Que Mediante Resolución Nº2022060374021 del 29 de noviembre de 2022, el 
Departamento de Antioquia emitió concepto de viabilidad favorable frente al proyecto 
de inversión "Construcción de vivienda nueva urbana y rural en los municipios de 
Puerto Nare, Yolombó, Yondó, Antioquia". 

19. Que dicho concepto de viabilidad fue registrado en el Banco de Proyectos de 
Inversión del Sistema General de Regalías el día 05 de diciembre de 2022, bajo el 
proceso de viabilidad, en el SUIFP SGR, número 1936282. 

20. Que el artículo 158 de la Ley 2056 de 2020 determina los requisitos para aprobar 
proyectos de inversión con vigencias futuras de Asignaciones para la Inversión 
Regional 60%, determinando que "( ... ) Requerirán para su asunción de la previa 
autorización proferida, por el respectivo Confis territorial o el órgano que haga sus 
veces, según las reglas definidas por los literales a), b) y c) del artículo 12 de la Ley 
819 de 2003 conservando el carácter bienal de los recursos". 

21. Que atendiendo al cronograma de ejecución definido en la MGA, el proyecto de 
inversión no supera el período de gobierno y, por ende, no requiere declaratoria de 
importancia estratégica. 

22. Que mediante acta Nº34 del 25 de noviembre de 2022, el Consejo Departamental de 
Política Fiscal - CODFIS, aprobó las vigencias futuras para el proyecto de inversión 

. "Construcción de vivienda nueva urbana y rural en los municipios de Puerto Nare, 
Yolombó, Yondó, Antioquia" BPIN 2022003050005. 
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DECRETO NÚMERO HOJA 5 

POR MEDIO DEL CUAL SE PRIORIZA Y APRUEBA EL PROYECTO DE INVERSIÓN "CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA NUEVA URBANA Y 
RURAL EN LOS MUNICIPIOS DE PUERTO NARE, YOLOMBÓ, YONDÓ, ANTIOQUIA"- BPIN 2022003050005, CON RECURSOS DEL 
SISTEMA GENERAL DE REGALIAS 

23. Que en virtud de lo dispuesto en el parágrafo 3 del artículo 6 de la Ley 2056 de 2020, 
la entidad designada ejecutora de los proyectos de inversión deberá ser de 
naturaleza pública y tendrá a su cargo la contratación de la interventoría. 

24. Que el artículo 169 ibídem, dispone que las entidades ejecutoras de proyectos de 
inversión deben acreditar su adecuado desempeño en la gestión de los recursos del 
Sistema General de Regalías con la metodología que disponga el Departamento 
Nacional de Planeación. 

25. Que el artículo 1.2.1.2.29 del Decreto 625 de 2022, dispone que"( ... } La entidad que 
presentó el proyecto será la responsable de garantizar que se cumplan dichos 
criterios, estableciendo su buen desempeño( ... )". Así mismo, dispone que "Cuando 
la entidad propuesta para la ejecución del proyecto no haya sido objeto de medición 
de desempeño en los dos (2) años inmediatamente anteriores, no se requerirá la 
acreditación del adecuado desempeño"_ 

26. Que el municipio de Yondó, identificado con NIT 890 984 265-6 fue propuesto como 
entidad ejecutora del proyecto de inversión, así como la responsable de contratar la 
interventoría. 

27. Que verificando el índice de Gestión de Proyectos - IGPR del municipio de Yondó, 
se evidenció un puntaje medio con 63.9%. 

28. Que mediante certificado del 23 de noviembre de 2022, los Alcaldes de los 
municipios de Puerto Nare, Yolombó y Yondó, acreditaron la trayectoria e idoneidad 
del municipio para ejecutar el proyecto de inversión "Construcción de vivienda nueva 
urbana y rural en los municipios de Puerto Nare, Yolombó, Yondó, Antioquia". 

29. Que una vez aprobado el proyecto de inversión, la entidad designada como ejecutora 
del proyecto deberá aceptar la ejecución en los términos del articulo 2.1.1.5.1. del 
Decreto 1821 de 2020. Adicionalmente, en virtud de lo establecido en el articulo 
2.1.1.3.6 del mismo cuerpo normativo, los recursos del SGR, destinados para el 
financiamiento del proyecto, deberán incorporarse en un capítulo presupuesta! 
independiente con cargo a los recursos del Sistema General de Regalías. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1° Priorizar el proyecto de inversión "Construcción de vivienda nueva 
urbana y rural en los municipios de Puerto Nare, Yolombó, Yondó, Antioquia", identificado 
con BPIN 2022003050005. 

ARTÍCULO 2°. Aprobar el proyecto de "Construcción de vivienda nueva urbana y rural 
en los municipios de Puerto Nare, Yolombó, Yondó, Antioquia", identificado con BPIN 
2022003050005 por valor de siete mil seiscientos setenta millones novecientos veintiséis 
mil ciento cuarenta y cinco pesos M7L ($7.670.926.145,00} con recursos de asignaciones 
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DECRETO NÚMERO HOJA 6 

POR MEDIO DEL CUAL SE PRIORIZA Y APRUEBA EL PROYECTO DE INVERSIÓN "CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA NUEVA URBANA Y 
RURAL EN LOS MUNICIPIOS DE PUERTO NARE, YOLOMBÓ, YONDÓ, ANTIOQUIA"- BPIN 2022003050005, CON RECURSOS DEL 
SISTEMA GENERAL DE REGALIAS 

para la inversión regional del 60% departamento de Antioquia, como se detalla a 

continuación: 

Códiao BPIN Nombre Provecto Sector Fase Valor Total 
"Construcción de vivienda 

Vivienda, 
2022003050005 

nueva urbana y rural en los 
ciudad y 111 $9.351 .328.105,00 

municipios de Puerto Nare, 
territorio Yolombó, Yondó, Antioauia" 

Fuentes Tipo de recurso Cronograma MGA Valor 

Departamento de SGR-Asignación para la $7.670.926.145,00 
Antioquia Inversión Regional 60% 

Municipio Puerto 
SGR - Asignaciones Directas $1.158.296.677,00 

Nare 
SGR Asignación para la 

12 meses 

Municipio Yondó 
Inversión Local según NBI y $522.105.283,00 

municipios de cuarta, quinta y 
sexta categoría 

Valor Aprobado por 
la Entidad $9.351.328.105,00 
Territoria 1 

VIGENCIA PRESUPUESTAL APROBADA 
Bienio 
en el 

Fuentes Tipo de Vig. Valor Vig. Vr Aprobado que se 

Aprobadas Presupuesta! Aprobado Futura Vig. Futura (1) 
recibe el 

recurso SGR Aprobada bien o 
servicio 

(2): 

SGR-

Sistema Asignación 

General de 
para la 

2021-2022 $7.670.926.145 2023-2024 $6.520.287.223 
2022-

Regalías Inversión 2023 
Regional 
60% 

PARÁGRAFO: El proyecto tiene un valor total de nueve mil trescientos cincuenta y un 

millones trescientos veintiocho mil ciento cinco pesos M/L ($ 9.351.328.105,00), de los 
cuales mil ciento cincuenta y ocho millones doscientos noventa y seis mil seiscientos 
setenta y siete pesos M/L ($1.158.296.677,00) serán financiados con recursos SGR

asignaciones directas del municipio de Puerto Nare, y quinientos veintidós millones 
ciento cinco mil doscientos ochenta y tres pesos M/L ($522.105.283,00) serán 

financiados con recursos de SGR Asignación para la Inversión Local según NBI y 

municipios de cuarta, quinta y sexta categoría del municipio de Yondó y en este sentido, 

serán aprobados por cada representante legal en el marco de sus competencias. 

ARTÍCULO 3°. Designar al municipio de Yondó, identificado con NIT 890 984 265-6, 

como entidad ejecutora y entidad encargada de contratar la interventoría del proyecto 
de inversión, "Construcción de vivienda nueva urbana y rural en los municipios de Puerto 
Nare, Yolombó, Yondó, Antioquia", como se indica a continuación: 

Eiecución orovecto 
Valor Total Tioo de recurso 

SGR-Asignación para la Inversión Regional 60% 

$9.351.328.105,00 SGR- Asignaciones Directas 
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DECRETO NÚMERO HOJA 7 

POR MEDIO DEL CUAL SE PRIORIZA Y APRUEBA EL PROYECTO DE INVERSIÓN 'CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA NUEVA URBANA Y 
RURAL EN LOS MUNICIPIOS DE PUERTO NARE, YOLOMBÓ, YONDÓ, ANTIOQUIA'- BPIN 2022003050005, CON RECURSOS DEL 
SISTEMA GENERAL DE REGALIAS 

1 SGR Asignación para la Inversión Local según NBI y 
municipios de cuarta, quinta y sexta categoría 

SGR-Asignación para la Inversión 
Regional 60% 

Entidad pública 
Municipio de Yondó, SGR- Asignaciones Directas 

designada 
identificado con NIT 

Fuente 
ejecutora del 

890 984 265-6 SGR Asignación para la Inversión Local 
proyecto 

según NBI y municipios de cuarta, quinta y 
sexta categoría 

Valor Eiecución $8.801 .996.659 
SGR-Asignación para la Inversión 
Regional 60% 

Instancia 
pública 

Municipio de Yondó, Fuente 
SGR- Asignaciones Directas 

designada para identificado con NIT 
la contratación 890 984 265-6 SGR Asignación para la Inversión Local 
de interventoría según NBI y municipios de cuarta, quinta y 

sexta cateqoria 
Valor $549.331.446 
lnterventoría 

Municioios Beneficiarios del Provecto Yondó 

PARÁFGRAFO 1°. En cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 3 del artículo 37 
de la Ley 2056 de 2020, la entidad designada ejecutora del proyecto de inversión será la 
responsable de verificar el cumplimiento de los requisitos legales para el inicio de la 
ejecución del proyecto de inversión. 

En consecuencia, deberá remitir al departamento de Antioquia - Dirección de Gestión y 
Evaluación de Proyectos, copia del certificado de cumplimiento de requisitos previos al 
inicio de la ejecución con los respectivos soportes. 

PARÁGRAFO 2°. En consonancia con el artículo 1.2.1.2.22 del Decreto 1821 de 2020, 
la entidad ejecutora deberá expedir el acto administrativo que ordena la apertura del 
proceso de selección o acto administrativo unilateral que decreta el gasto con cargo a los 
recursos asignados, a más tardar dentro de los seis (6) meses siguientes, contados a 
partir de la publicación del presente acto administrativo y será la responsable de verificar 
el cumplimiento de los requisitos legales para el inicio de la ejecución del proyecto de 
inversión. 

En el evento de requerir prórroga, la misma deberá ser solicitada dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la publicación del presente acto administrativo, cumpliendo con los 
requisitos establecidos en el articulo 1.2.1 .2.22 del Decreto 1821 de 2020. 

PARÁGRAFO 3°. La ejecución del proyecto se adelantará con estricta sujeción al 
régimen presupuesta! definido en Ley 2056 de 2020, al de contratación pública y las 
demás normas legales vigentes. 

PARÁGRAFO 4°. El ejecutor garantizará la correcta ejecución de los recursos asignados 
al proyecto de inversión, así como el suministro y registro de la información requerida por 
el Sistema de Seguimiento, Evaluación y Control. 
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DECRE\TO NÚMERO HOJA 8 

.P-OR MEDIO DEL CUAL SE PRIORIZA Y APRUEBA EL PROYECTO DE INVERSIÓN "CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA NUEVA URBANA Y 

" RURAL EN LOS MUNICIPIOS DE PUERTO NARE, YOLOMBÓ, YONDÓ, ANTIOQUIA"- BPIN 2022003050005, CON RECURSOS DEL 

SISTEMA GENERAL DE REGALIAS 

ARTÍCULO 4°. Informar a la entidad designada como ejecutora del presente proyecto 

que en aplicación del artículo 27 de la Ley 2056 de 2020, deberá hacer uso del Sistema 

de Presupuesto y Giro de Regalías (SPGR) para realizar la gestión de la ejecución de 

los recursos asignados y ordenar el pago de las obligaciones legalmente adquiridas. 

ARTÍCULO 5º. Comunicar el presente acto administrativo al municipio de Yondó, 

identificado con NIT 890 984 265-6, en su calidad de entidad ejecutora del proyecto de 

inversión "Construcción de vivienda nueva urbana y rural en los municipios de Puerto 

Nare, Yolombó, Yondó, Antioquia", identificado con código BPIN 2022003050005. 

ARTÍCULO 6°. El presente acto administrativo rige a partir de su publicación 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

Secretario Regional y Sectorial - SERES 

Desarrollo Territorial Sostenible y Regenerativo 

Departamento de Antioquia 

NOMBRE 

Erika lbañez Garcia- Contratista Dirección de Gestión y 

Evaluación de Proyectos. 

Luis Roberto Durán Duque- Gerente General Empresa de 

Vivienda de Antioquia - VIVA 

José Leandro Pestana Chaverra - Director de Gestión y 

Evaluación de Proyectos 

Claudia Milena Ramirez Mejia- 9ubdirectora Planeación 

Territorial. 

Claudia Andrea García Loboguerrero- Director 

Departamento Administrativo de Planeación Departamental 

Juan Esteban Oliver Ortiz - Director Asuntos legales SIF 

Leonardo Garrido Dovale - Director de Asesoria Legal y de 

Control 

Carlos Eduardo Celis Calvache -Subsecretario Prevención 

del Daño Antijuridico (e) 

FECHA 

Los arriba firmantes dedaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a I s normas y disposiciones 

legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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Radicado: D 2022070007096 
Fecha: 14/12/2022 

~:,~¡l~ECR ETO l 111~ illi 11111 1:111 111¡1 illl 1111111! 1111 II~ 111 lllil 1111111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General 
del Departamento 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de 
las facultades constitucionales y legales, en especial de las que le confiere el 

artículo 300, numeral 9 de,laConstitución-Política, y la Ordenanza 31 de 2021, 
1 r-----····· · - · ··--··-· · · · ·· ·- ··. 

y ¡ . ; ' 

!'.J~q~SIDE~ÁND~,:~, ; : 
, --~ ... t-;,,'{~/~:- . f -~\'.~{:! .... ) :~. i : 

a. Que el artículo 27 de la Íótderllt~a 3·1· de1i4'.·a,;~b✓iembre de 2021 establece 

"Artículo 2:. Traslados Pt~-~~u~u~st¡:ilésJn~¡-{rrios·~o~i~n!ormidad con lo dispuesto 
en el paragrafo 2 del ~rv,culo QO del e'~tuto: Orgarnco del Presupuesto, los 
movimientos presupuest'11es consistentes en ·aumentar una partida (crédito) 
disminuyendo otra (conttacré.difo), sin alterár ehhlont6 total de los presupuestos 
de funcionamiento, inve~sión,. · o serviéiÓ;; de la deuda, en cada sección 
presupuesta!, esto es, q~e\61~rfurecí~n-$1'ánexo :d_él decreto de liquidación del 
presupuesto, se denomin\~"- "trasladosfp"• resuptfés'tales internos" los cuales z. ~ . ,., / 
competen al Gobernador, median!edecreto:<,/ 

Para la expedición de estos actos administrativos se requiere de la solicitud del 
jefe de cada Órgano que hace parte del Presupuesto General del Departamento 
a la Secretaría de Hacienda - Dirección de Presupuesto. Si se trata de gastos de 
inversión, se requiere el concepto favorable del Departamento Administrativo de 
Planeación Departamental." 

b. Que mediante oficio con radicado No. 2022020065417 del 12 de diciembre del 
2022, la Secretaría de Turismo, solicitó concepto favorable al Departamento 
Administrativo de Planeación, con el fin de trasladar recursos por valor de 
$ 990.433. 785. 

c. Que el Departamento Administrativo de Planeación emitió concepto favorable en 
el oficio con radicado No. 2022020065736 del 13 de dciembre del 2022. 

d. Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 
2017, que aprueba e·I Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de 
Antioquia y sus Entidades Descentralizadas, el Director de Presupuesto, certificó 
la disponibilidad de las apropiaciones a contracreditar. 

e. Que el objetivo de este decreto es realizar el traslado presupuesta! con el 
propósito de dar inicio al proyecto "Adecuación del parque geológico, natural, 
ambiental, cultural y turístico Volcán de lodo en el municipio de Arboletes", 
mediante una capitalización con la empresa descentralizada ACTIVA- Empresa 
de Parques y Eventos de Antioquia -, para iniciar los arreglos necesarios para la 
apertura y disfrute del parque mencionado. 

En mérito de lo expuesto, 
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ATOBONF 

DECRETO Hoja 2 

"Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General 
del Departamento" 

DECRETA 

Artículo 1. Contracredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de Inversión en la 
Secretaría Turismo, de conformidad con el siguiente detalle: 

Fondo Centro Pospre Area Elemento Valor Descripción aestor Fun. PEP 
0-1010 164G 2-3 05021 110040 $644.861.251 Desarrollo de habilidades 

territoriales para el turismo 

0-1010 164G 2-3 (35021 110041 $301.442.158 Desarrollo de Marketing Turístico 
en el Departamento Antioquia 

4-1011 164G 2-3 05021 110042 $43.840.221 Desarrollo de productos turísticos 
especializados : Antioquia es 
Mágica 

0-1010 164G 2-3 C35021 110042 $290.155 Desarrollo de productos turísticos 
especializados : Antioquia es 
Mágica 

TOTAL $990.433.785 

Artículo 2. Acredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de lnversion en la 
Secretaría Turismo, de conformidad con el siguiente detalle: 

Fondo Centro Pospre Area Elemento 
Valor Descripción gestor Fun. PEP 

0-1010 164G 2-3 05021 110063 $946.593.564 Adecuación del Parque geológico, 
natural, ambiental, cultural y turístico 
Volcán de Lodo en el municipio de 
Arboletes 

4-1011 164G 2-3 05021 110063 $43 .840.221 Adecuación del Parque geológico, 
natural, ambiental, cultural y turístico 
Volcán de Lodo en el 
municioío de Arboletes 

TOTAL $990.433.785 

Artículo 3. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

' 
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CATALINA NARANJO AGUIRRE 
Secretaria de Hacienda 

Revisó Diana Patricia Salazar Franco. Subsecretaria Financiera / _ 11., 1, 
Vo.Bo. Carlos Eduardo Celis Calvache; Subsecretario (e) Prevención del Daño Antijurídico 14/t 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y 
por tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma . 
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